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MUSA DE ENTnAOA S/Asunto N° 296/98.-

DICTAMEN DE COMISIÓN N° 1 y 3
EN MAYORÍA

CÁMARA LEGISLATIVA:

Las Comisiones N° 1 de Legislación General, Peticiones, Poderes y
Reglamentos, Asuntos Constitucionales, Municipales y Comunales; y N° 3 de Obra
Pública, Servicios Públicos, Transporte, Comunicaciones, Agricultura y Ganadería,
Industria y Comercio, Recursos Naturales (pesca, Bosque, Minería, Aguas, Flora y
Fauna), Turismo, Energía y Combustibles han considerado el Asunto N° 296/98; Mensaje
N° 09/98 del Poder Ejecutivo Provincial; Proyecto de Ley creando la Reserva Costa
Atlántica de Tierra del Fuego que comprende entre cabo Nombre y la desembocadura del
Río Ewan y, en mayoría por las razones expuestas en el informe que se acompaña y las
que dará el miembro informante, aconsejan su sanción.

SALA DE COMISIÓN, 9 de Septiembre de 1998.-

Ignacio. M. Fignflwi
BloqufcCeltíste Y Blanca / In

M.P.F
/ U-gislador Provincial
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PODER LEGISLATIVO
S/AsuntoN° 296/98

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

SANCIONA CON FUERZA DE LEY

ARTICULO 1°.- Créase la Reserva Costa Atlántica de Tierra del Fuego en el sector de
costa comprendido entre cabo Nombre y la desembocadura del Río Ewan.

ARTICULO 2°.- Los ambientes naturales comprendidos en el área de conservación y
producción, correspondientes a la categoría de áreas de aptitud productiva controladas
técnicamente por el Estado previstas en el Título III, Capítulo I de la Ley Provincial N°
272, en función de sus valores naturales, aptitud de uso de sus recursos naturales
renovables y no renovables e importancia económica de la zona para el desarrollo de la
Provincia.

ARTICULO 3°.- La categoría asignada al área natural protegida mencionada en el
artículo precedente es la de "Reserva Costera Natural", prevista mediante Ley Provincial
N° 272, Título III, Capitulo Vil.

ARTICULO 4°- Comuniqúese al Poder Ejecutivo Provincial.

Ignacio. M, t'igucma
líxpe Celeste Y Ulanca / Integración

Legislador ("Avinciul

GUILLERMO J. LINDL
Legislador Bloque Justicialista

Legislatura Provincial
PABLO DANIEL BLANCO

Legislador
-'"'? Provincial
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PODER LEGISLATIVO S/Asunto N° 296/9

FUNDAMENTOS

SEÑOR PRESIDENTE

Los fundamentos del presente proyecto serán expuestos en
Cámara por el miembro informante designado.

SALA DE COMISIÓN, 1° de Setie/nbfe de 1998

GUILLERMO J. LINDL
Legislador Bloque Justicialista

Legislatura Provincial

PABLO DANIEL B«jftNCO
Legislador

Provinial

VtceprasidanteTBI'
Legislatura Pravi
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S/ASunto N° 296/9

DICTAMEN DE COMISIÓN N° 1
EN MAYORÍA

CÁMARA LEGISLATIVA:

La Comisión N° 1 de Legislación General, Peticiones, Poderes y
Reglamentos, Asuntos Constitucionales, Municipales y Comunales, ha considerado el
Asunto N° 296/98; Mensaje N° 09/98 del Poder Ejecutivo Provincial; Proyecto de Ley
creando la Reserva Costa Atlántica de Tierra del Fuego que comprende entre cabo
Nombre y la desembocadura del Río Ewan y, en mayoría, por las razones expuestas en
el informe que se acompaña y las que dará el miembro informante, aconseja su sanción.

SALA DE COMISIÓN, 1° de Setiembre de 1998

MPJ.
LcgUadorRFOviuU ;.

, M. Figueroa
l'xjueOfieste Y Blanca /Im,
/ M.P.F

/ (Aislador í*n:>vincml

GUILLERMO J. LlNDL
Legislador Bloque Justicia lista

Legislatura Provincial

ABRAftAtoO- VÁZQUEZ
MMírtÍBeguÉ
Legislatura Pro

fKBLo DANIEL

LegisJao

Legislatura Provínola!
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PODER LEGISLATIVO Nota
Letra D.C. (Secr. Com. N° 1)

Señor
Presidente de la Comisión N° 3
Legislador Rubén SCIUTTO
5 i Q

USHUAIA, 1° de Setiembre de 1998

De mi mayor consideración;
Tengo el agrado de dirigirme a Ud, en mi carácter de

Presidente de la Comisión N° 1 con el objeto de remitir adjunto a la presente Dictamen
sobre el Asunto N° 296/98. / \n otro particular, le saludo con atenta/y distinguida

consideración. /

Provincial

"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, SON Y SERÁN ARGENTINAS"



S/Asunto N° 296/98.-

PODER LEGISLATIVO

LISTADO DE FIRMANTES:

Leg. Rubén SCIUTTO
Leg. Jorge BUSTOS
Leg. Juan ROMANO
Leg. María del Carmen FEUILLADE
Leg. Enrique PACHECO
Leg. Abraham VÁZQUEZ
Leg. Guillermo LINDL
Leg. Pablo Daniel BLANCO
Leg. Marcela OYARZUN
Leg. Juan Bogado
Leg. Juan PÉREZ AGUILAR
Leg. Marcelo FIGUEROA
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